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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
La señora AURANIA DURAN MARTINEZ, quien funge como Guardadora de su hijo 
CRISTIAN ROMERO DURAN declarado en interdicción por este Despacho Judicial, 
presentó informe de su gestión, durante el periodo comprendido entre el mes de 
noviembre del año 2018, hasta el 30 de junio de 2020. 
 
El Despacho requiere a la Guardadora, para que en próximos informes de 
administración de bienes de su pupilo, presente una relación consolidada mes a mes, 
agrupada por conceptos de gastos, en aras de facilitarle el envío al correo institucional 
del juzgado, toda vez que para este informe se anexaron 377 folios en tres envíos 
diferentes.  
 
Se ordena anexar este informe al expediente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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